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Resot ución n'..1?. 9! 1P-+ 1.

2 t ilAn. ?fln
'poR LA cuAL sE coNFoRMA LA coMrsróN o¡ seleccrón paRA TERcER LLAMADo A coNcuRso
aBREvraDo púgl¡co v ABTERTo DE tttulos, r.rÉnrros y aprrruDEs plnn selrcc¡óH DE DocENTE
ENcaRGADo or cÁrron¡, DE LA FACULTAD oe errenuenÍa y oBsrETRIcrA DE LA UNIVERSTDAD
NACIONAL DE ASUNCION"

vIsTO Y CONSIDERANDO: E memorando de la Lrc. FRANCISCA l-tZ UÉruoez DE YD, Presidente de la Comisión de
Selección, por el cual solicita la apertura del tercer llamado de asignaturas que fueron declaradas desiertas;

La Resolución del Conseio Directivo de la Facultad de Enfermería y Obstetric¡a de la Un¡versidad Nacional de
ASUNCióN NO ZIS.OO-ZO1Z "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO OT STIECCTÓ¡¡ PARA DOCENTE

etctnenoo o¡ clreDRA DE LA FACULTAD oe ¡NrrcMeni¡ v oBsrETRIcIA";

La Resolución del Consejo Superior Universitario N'0252-00-2022, Acta No B de fecha 18 de mayo de 2022
"POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAI,4ENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO

DE LAs FAcuLTADEs r"r cnencló¡: DE LA uNIvERstDAD Nncloruar oe lsut.ctóru";

La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0078-00"2022, Acta N' 4 (A.S. N" 4/?310212022) de

fecha 23 de febrero de 2022 'POR LA CUAL SE HOI4OLOGA LA RESOLUCION No 002, ACTA N' 1 DEL

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. MST. AIDA LUCIA I'IAIDANA DE ZAPJA,

coffo ENCARGADA DE DEspAcHo DEL DEcANATo DE LA FACULTAD o¡ ¡¡¡rrnureÍl v oBsrETRtctA DE

LA UNIVERsTDAD NAcIot'¡¡l oe rcu¡¡clótl";

Resolución del Consejo Superior' Universitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 2210510912018)
"POR LA CUAL SE CREA LA FAOJLTAD DE ENFERI.4ERIA Y OBÍfiRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE AsuNcroN (FENoB) y sE coNFoR¡4A UNA coMIstoN EsPEctAL DE oRGANIzectólt oe Ll recurteo;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universilaria el 5 de dicrernbre de
2017, de la Un¡versidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior";

LA ENcARGADA DE DEspAcHo DEL DEcANATo DE LA FAcULTAD or e¡¡rrnutnil
Y oBSTEIRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE

Art. 1o.- CONFORI1AR la Comisión de Selecc¡ón para Tercer Llamado a Concurso Abreviado Públ]co y Abierto de

Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de Cátedra, de a Facultad de Enfermería
y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, conforme se detalla a continuación:

Seder Filial Quiindy Carrera: Enfermería

Semestre: Sexto As¡qnatura: Enfermeria en Salud l,lental II

coMrsróN DE sELEccróN
MIEMBROS DICTAMINADORES
Prof. Dra. ESPERANZA¡ANIAGUA, Presidente de la Comisión,
Lic. FRANCISCA LIZ MÉNDE¡ DE YD, Voc¿l de la Comisión.
LiC, LUZ MARÍA CUENCA MENDEZ, SECTETATiA dC IA COMisióN,

MIEMBRO FISCALIZADOR
Lic. HER¡4INIO CACERES CANTERO, Repres€otante de los gremios de trabajadores.

rqutno rÉcrrco oe leovo
Abg. ROSA YSABEL PEREZ, Representante de Asesoría luídica.
Abg. NATALIA EUZABETH VILLALBA QUINTANA, Representante de Talento Humano

Art, 2o.- ColvlUNICAR, cumplir y archivar.
»C\

Lic. LUZ EsMA coLMÁN
Facultad

Prof. ¡4st. AIDA
e Despac

ALMZ/LMLC/nevq
D¡rección de Gestión de Talento Humano

Enca
Decanato
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